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El Santuario, primero (01) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Liquidación de sociedad conyugal 

Demandante Blanca Olivia García Franco 

Demandado Aurelio Ramírez Ramírez  

Radicado 056973184001-2023 – 00329– 00 

Providencia Auto # 1764 

Asuntos - Incorpora y pone en conocimiento 

respuesta oficio 

- Requiere a la parte demandante  

 

Se pone en conocimiento, la respuesta al oficio 1002 del 17 de noviembre de 2023 

proveniente de la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S., mediante la 

cual informan los datos de contacto del señor AURELIO RAMÍREZ RAMÍREZ. 

 

Se requiere a la parte demandante para que proceda con la notificación de dicho señor 

cumpliendo las formalidades del artículo 291 y siguientes del C.G.P. a la dirección 

física o del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 para el caso del teléfono si funge como 

canal digital de notificación de contar con alguna aplicación de intercambio de datos.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez 

 

 

 

 

                                        

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 

 

La providencia es notificada por ESTADOS Nº 159 fijado el 04 

de diciembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

 

 

LUISA FERNADA BARRERA MARULANDA 

SECRETARIA 
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